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13 de septiembre de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-1833) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Transporte por Carretera) (331) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (capítulo 8703 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Normas federales de seguridad 
de los vehículos automóviles; cerraduras y elementos de retención de puertas 
(9 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Administración propone modificar la norma federal de 
seguridad de los vehículos automóviles N° 206 relativa a las cerraduras y a los 
elementos de retención de puertas haciendo extensivas las prescripciones previstas para 
las puertas laterales en dicha norma a las puertas traseras de automóviles y vehículos 
polivalentes para el transporte de pasajeros, de peso total con carga máxima igual o 
inverior a 4.536 kilos (kg) (10.000 libras (LB)), incluidos los automóviles de cinco 
puertas, vehículos dei tipo familiar, vehículos utilitarios para usos deportivos y 
furgonetas para el transporte de pasajeros. Habida cuenta de las diferencias que existen 
entre las puertas laterales y las puertas traseras, el organismo se propone introducir 
pequeñas modificaciones en las prescripciones en materia de funcionamiento y en lo3 
procedimientos de prueba, a fin de adaptarlos a las puertas traseras. 

7. Objetivo y razón de ser: Reducir la probabilidad de que los pasajeros sean expulsados 
dei vehículo en caso de colisiones reales y el número de accidentes moi tales y de 
heridos graves que se producen a causa de esas expulsiones, haciendo extensivas a las 
puertas traseras las prescripciones previstas en la norma federal de seguridad de los 
vehículos automóviles N° 206 para las cerraduras y los elementos de retención de 
puertas 
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8. Documentos pertinentes: 59 Federal Register; 30 de agosto de 1994; 49 CFR 
Pane 571. La norma se publicará en el Federal Register una vez adoptada 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Administración estudia la 
posibilidad de fijar como fecha de entrada en vigor el Io de septiembre, una vez 
transcurrido un período de dos años a partir de la publicación de la norma definitiva en 
el Federal Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de octubre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


